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INTRODUCCIÓN 

 
Fundamentación 

 

 
El tema abordado en el presente trabajo surge desde mi inquietud por resolver 

problemas que se presentan en la gestión institucional ante situaciones no previstas por la 

normativa vigente en mi lugar de trabajo. Desde hace años me desempeño como personal 

de apoyo en la Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

Universidad Nacional de Cuyo, una secretaria por la cual se realizan una gran cantidad de 

funciones, entre ellas se encuentra la Evaluación de Desempeño Docente. El cursado de 

la carrera me proveyó de insumos fundamentales para repensar el trabajo que se realiza 

cotidianamente en la secretaria, e identificar situaciones que se presentan como áreas 

problemáticas a mejorar en pos de mejorar la calidad del trabajo de gestión institucional. 

En lo que respecta al procedimiento administrativo de las evaluaciones de docentes 

efectivos de la Facultad, se inicia en la Secretaría Académica, y es ésta quien tiene la 

responsabilidad de informar a los docentes que le corresponden ser evaluados y además 

iniciar los correspondientes expedientes y el control de los mismos. Asimismo, este 

procedimiento involucra a varias Direcciones de esta Unidad Académica: Dirección General 

de Gestión Académica, Dirección de Personal, Dirección de Despacho; Mesa de Entrada, 

Secretaría General y Consejo Directivo. 

La gestión institucional y la evaluación del desempeño docente son componentes 

fundamentales en el funcionamiento de las universidades argentinas. Estos procesos 

buscan mejorar la calidad educativa, asegurar la eficiencia en el uso de recursos y 

promover la excelencia académica. A continuación, se presenta una aproximación a la 

temática en cuestión. 

 

Estado de la cuestión 
 

 
La gestión institucional en las universidades argentinas se enfoca en la conducción 

integral de la institución, abarcando aspectos administrativos y académicos. Incluye la  
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planificación estratégica, la asignación de recursos, y la implementación de políticas que 

regulan el funcionamiento institucional (Nogueira, 2000). La gestión institucional también 

implica la integración de la docencia, la investigación y la extensión, así como la 

convergencia entre estudios de grado y posgrado. 

La gestión institucional y la evaluación del desempeño docente en las universidades 

argentinas son procesos interconectados que buscan mejorar la calidad educativa y la 

eficiencia institucional (Araujo, 2014). A través de la autoevaluación y la evaluación externa, 

las universidades pueden identificar áreas de mejora y desarrollar estrategias para abordar 

los desafíos actuales en un entorno cada vez más complejo y competitivo. 

El presente trabajo se desarrolla en el ámbito de la Universidad Nacional de Cuyo 

(UNCuyo), una institución educativa de nivel universitario y de carácter público. Esta 

universidad se caracteriza por su compromiso con la creación de una sociedad más justa 

y equilibrada. Para alcanzar este objetivo, sus docentes desarrollan tareas en áreas de 

investigación, vinculación, extensión y gestión, siempre con el propósito de lograr la 

excelencia en su desempeño. 

El Estatuto Universitario de la UNCuyo, piedra angular de su funcionamiento, 

establece claramente la importancia de la formación continua del claustro docente, así 

como su participación activa en actividades de investigación y extensión. De igual manera, 

se reconoce la necesidad imperativa de evaluar periódicamente a todos los docentes, 

independientemente de su categoría, condición o dedicación, con miras a mejorar las 

prácticas educativas universitarias. 

En este sentido, la Ordenanza N° 91/2014-CS, promulgada por el Consejo Superior 

de la UNCuyo, reglamenta las evaluaciones de docentes efectivos actualmente, 

garantizando su implementación en todas las Unidades Académicas. Sin embargo, es 

crucial destacar que dichos procesos de evaluación deben llevarse a cabo con el más 

absoluto respeto por los derechos y la estabilidad laboral del personal docente. 

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales (FCPyS), consciente de su 

responsabilidad en el cumplimiento de estas disposiciones, realiza las evaluaciones 

correspondientes, adaptándose a la normativa vigente y respetando las particularidades de 

cada caso. No obstante, se ha identificado una problemática recurrente relacionada con la 

evaluación de docentes efectivos que se encuentran en situación de licencia por motivos de 

salud o por desempeñar cargos de gestión o mayor jerarquía. 

 
Estas situaciones, si bien son contempladas en la ordenanza, hay un vacío en 

cuanto a los detalles de las distintas realidades que se presentan, las cuales son abordadas 
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por el Consejo Directivo y no siempre encuentran una solución uniforme y equitativa. Por 

ende, se hace necesario realizar un análisis detallado de estos casos y proponer 

alternativas que garanticen la equidad y la justicia para todos los docentes involucrados. 

Con el fin de regular adecuadamente este aspecto del proceso evaluativo, es 

necesario presentar al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

una propuesta de reglamentación. Esta propuesta busca mediar y establecer normas claras 

frente a la situación mencionada. 

Cabe destacar que la Ordenanza 91/2014-CS establece para estas situaciones en 

su Artículo 6º que: 

“LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO SE REALIZARÁ CADA 4 AÑOS. EL CONSEJO 

DIRECTIVO PODRÁ DISPONER LA POSTERGACIÓN DE LA MISMA POR CAUSAS 

DEBIDAMENTE FUNDADAS COMO LICENCIAS, EJERCICIO DE OTRAS FUNCIONES, ETC.“1 

 

Además, en el artículo 21° de la mencionada Ordenanza menciona que: 
 

 
“CADA UNIDAD ACADÉMICA PODRÁ ESTABLECER Y APLICAR REGLAMENTACIONES 

COMPLEMENTARIAS A LA PRESENTE ORDENANZA, CON EL FIN DE MEJORAR LA CALIDAD 

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS DISTINTAS DIMENSIONES Y/O DE GARANTIZAR 

DERECHOS DE LOS DOCENTES EVALUADOS. LAS REGLAMENTACIONES 

COMPLEMENTARIAS DEBERÁN SER RATIFICADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR.”2 

 
 

En este contexto, y en conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza 91/2014-CS, 

se propone la elaboración de una reglamentación que contemple excepciones para que, 

en los casos mencionados anteriormente, no se realicen evaluaciones. 

El gran desafío que posee la docencia universitaria en estos tiempos, es saber 

adaptarse a la necesidad de los cambios, provocados por la globalización y el rápido 

avance de la tecnología, como así también a las demandas el mercado. Todo ello sin 

perder el rumbo del rol fundamental que cumple en la sociedad y poder así definir los 

objetos de estudio. 

El tema de la evaluación se explicita en la Ley Federal de Educación N.º 

24.195 elaborada el 14 de abril de 1993, menciona en su Artículo 48…el Ministerio de 
 

 

1 Ord. 91/2014-CS, Pág. 3 
2 Ord. 91/2014-CS, Pág. 6 
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Cultura y Educación de la Nación, las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires, deberán garantizar la calidad de la formación impartida en los 

distintos ciclos, niveles y regímenes especiales mediante la evaluación permanente 

del sistema educativo. En el mismo artículo indica que …deberá convocar junto con el 

Consejo Federal de Cultura y Educación a especialistas de reconocida idoneidad e 

independencia de criterio para desarrollar las investigaciones pertinentes por medio 

de técnicas objetivas aceptadas y actualizadas3 

Aquí ya se pone de manifiesto las exigencias educativas que anualmente analiza la 

Comisión de Educación en ambas Cámaras del Congreso de la Nación. En su Artículo 49 

revela que …la evaluación de la calidad en el sistema educativo verificará la 

adecuación de los contenidos curriculares de los distintos ciclos, niveles y 

regímenes especiales a las necesidades sociales y a los requerimientos educativos 

de la comunidad, así como el nivel de aprendizaje de los alumnos/as y la calidad de 

formación docente.4 En este último comienza a mencionarse que se analizará la 

formación docente. 

Las universidades nacionales están regidas específicamente por la Ley de 

Educación Superior 24521 creada en 1995. En la misma aclara que las universidades 

nacionales y privadas son responsable del Estado Nacional por tanto es el Estado quien 

las financia, supervisa y fiscaliza. Estas responsabilidades implican: 

a) Garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en el acceso, la 

permanencia, la graduación y el egreso en las distintas alternativas… 

b) Proveer equitativamente, en la educación superior de gestión estatal, 

becas, condiciones adecuadas de infraestructura y recursos tecnológicos 

apropiados para todas aquellas personas que sufran carencias económicas 

verificables; 

c) Promover políticas de inclusión educativa que reconozcan igualitariamente 

las diferentes identidades de género y de los procesos multiculturales e 

interculturales.5 

 
En el Artículo 11 plasma los derechos y obligaciones de las universidades que se 

 

 

3 Ley Federal de Educación N.º 24.195 (14 de mayo de 1993). Artículo 48. Pág. 13 

4 Ibíd. Artículo 49 
5 Ley de Educación Superior 24.521 (10 de agosto de 1995), Artículo 2, inciso: a, b, c. 
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transcriben a continuación haciendo hincapié en el presente trabajo, el inciso c porque 

solicita una actualización por parte de los y las docentes en su carrera académica. 

a) Acceder a la carrera académica mediante concurso público y abierto de 

antecedentes y oposición: 

b) Participar en el gobierno de la institución a la que pertenecen, de acuerdo a 

las normas legales pertinentes: 

d) Actualizarse y perfeccionares de modo continuo a través de la carrera 

académica:6 

 
Con respecto a los deberes de los docentes específicamente se manifiestan en el 

Artículo 12, entre ellos hace mención que deben estar al tanto de la normativa que regula 

la institución, cumplir la función docente pero también de investigación y servicio; además 

vuelve a destacar la actualización en su formación profesional para la docencia. 7 

En el Capítulo 3, el Artículo 37, trata sobre las condiciones del funcionamiento de la 

institución, de qué manera se impulsa el perfeccionamiento docente y cómo la universidad 

es quien debe brindar las herramientas para que así sea: 

Artículo 37: Las instituciones universitarias garantizaran el 
perfeccionamiento de sus docentes, que deberá articularse con los 
requerimientos de la carrera académica. Dicho perfeccionamiento no se 
limitará a la capacitación en el área científica o profesional específica y en los 
aspectos pedagógicos, sino que incluirá también el desarrollo de una adecuada 
formación interdisciplinaria.8 

 
En el Capítulo 4, Artículo 51, se especifica que el o la docente para poder ingresar 

…a la carrera académica universitaria se hará mediante concurso público y 
abierto de antecedentes y oposición. …Podrán igualmente prever la 
designación temporaria de docentes interinos, cuando ello sea imprescindible 
y mientras se sustancia el correspondiente concurso.9 

 
Se observa entonces que la Ley de Educación Superior 24.521 brinda un marco 

normativo más específico para las instituciones universitarias públicas. Habiéndose 

 

 

6 Ibíd. Artículo 11, inciso a ,b y d 
7 Ibíd. Artículo 12 
8 Ibíd. Artículo 37 
9 Ibíd. Artículo 51 
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centrado en este trabajo fundamentalmente, lo que atañe a las obligaciones de las 

instituciones y sus docentes. 

En este camino se tiene que redefinir también como enfrentan la evaluación los 

docentes universitarios ante las diferentes aristas que posee. Se puede inferir que el 

momento de la evaluación de un docente, es un espacio de debates y que posee intereses 

sociales diversos. 

En este campo Pablo Vaint habla de los aspectos que debe tenerse en cuenta a la 

hora de programar las evaluaciones de los docentes. Considera que hay diferentes actores, 

escenarios y currículum que posee esta actividad. Entre los actores se encuentran los 

estudiantes, docentes y el conocimiento que posee el docente. Los escenarios abarcan el 

contexto social, profesional y el aula donde se desarrolla la enseñanza y como se adapta 

el currículum a los desafíos actuales.10 

Vaint plantea que para mejorar la calidad educativa se debe pensar en las aristas 

que posee la docencia universitaria como así también involucrar a los diferentes actores 

para obtener mejores resultados. En este sentido se puede decir que la UNCuyo lo tuvo en 

cuenta a la hora de elaborar la reglamentación pertinente al tema, siempre pensando 

también en que puede perfeccionarse. La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales en 

particular, involucra a los y las docentes en un proceso llamado “Saberes de Cátedra” que 

consiste en el autodiagnóstico de los equipos de cátedra, llevado a cabo desde el año 2022 

mediante encuentros entre las cátedras de todas las carreras. Este es un enriquecedor 

intercambio de experiencias docentes donde se reflejan necesidades, demandas, 

tensiones, dificultades, resistencias, propuestas, logros y desafíos. 

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, como parte fundamental de su misión 

institucional, se compromete con los principios de una educación pública, laica y gratuita, 

promoviendo la inclusión, igualdad social y excelencia académica. Despliega una amplia 

oferta educativa, abarcando diversas carreras de grado, pregrado, posgrado y programas 

de formación docente, por lo tanto, cuenta con una importante cantidad de docentes en su 

planta permanente e interina. 

El claustro docente efectivo ha aumentado significativamente por el proceso de 

efectivización que llevó a cabo la Universidad en los años 2016 y 2020; ascendiendo a un 

total de 336 cargos. 

 

10 VAIN, Pablo Daniel (1998). La evaluación de la docencia universitaria: un problema complejo. Universidad 
Nacional de Misiones. Pág. 04. 
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180 

160 

140 

120 

100 

80 

60 

40 

20 

0 

162 

102 

66 

2 4 

Asociados Titulares Adjuntos JTP Ayudantes de 1º 

 
 

 
Gráfico Nº 1: Docentes y auxiliares docentes efectivos según el cargo de 

revista 
 

 

Fuente: Elaboración propia, datos obtenidos del Mapa Docendi de la FCPyS. Agosto, 

2024 

 
 

 

Como se observa en el gráfico, el claustro docente está constituido de la siguiente manera: 

• Profesores/as Titulares: 102 (ciento dos) 

• Profesores/as Asociados: 2 (dos) 

• Profesores/as Adjuntos/as: 66 (sesenta y seis) 

• Jefe de Trabajos Prácticos: 162 (ciento sesenta y dos) 

• Ayudantes de Primera Categoría: 4 (cuatro) 

Si analizamos este cuadro, vemos los Jefe de Trabajos Prácticos son los que mayor 

cantidad hay, siguiendo los Profesores/as Titulares, Profesores/as Adjuntos/as, Ayudantes 

de Primera Categoría y finalmente los/as Profesores/as Asociados. 

Dichos docentes se desempeñan en las diferentes carreras que dicta esta Unidad 

Académica de pregrado y grado. 

En este contexto, la evaluación del desempeño docente emerge como una 

herramienta esencial para garantizar la calidad educativa y fomentar la mejora continua en 

todas las dimensiones de la labor académica. Sin embargo, se ha identificado la necesidad 

de revisar y ajustar el proceso de evaluación vigente, especialmente en lo que respecta a 
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la evaluación de docentes con condiciones particulares que no están contempladas en la 

normativa existente. 

La Ordenanza N° 91/2014-CS, que regula la Evaluación de Desempeño de los 

Docentes efectivos de la UNCuyo, no aborda de manera específica la situación de aquellos 

docentes que ocupan cargos efectivos, pero desempeñan funciones interinas de mayor 

jerarquía, ni la de aquellos que se encuentran en licencia prolongada por diversos motivos. 

Esta falta de consideración genera una situación de desigualdad y dificulta la aplicación 

justa y equitativa del proceso de evaluación. 

Por un lado, los docentes que ocupan cargos interinos de mayor jerarquía se ven 

sometidos a evaluaciones duplicadas: una anual por su cargo interino, el cual pueden estar 

ejerciendo en forma interina debido a la necesidad de fortalecer la dotación docente o por 

razones de gestión académica, y otra cada cuatro años por su cargo efectivo. Por otro lado, 

los docentes en licencia prolongada, en ambos casos se enfrentan a la imposibilidad de 

presentar un informe de desempeño debido a su ausencia del cargo durante un período 

significativo. 

En la Facultad hay tres evaluaciones de desempeño docentes: el que realiza los 

estudiantes, el que efectúa el profesor/a titular o adjunta/o a los docentes interinos que 

tienen a su cargo en la cátedra y el que realiza la Dirección de Carrera a los/as 

Profesores/as Titulares interinos o Adjuntos, este último siempre que esté a cargo de la 

cátedra; y finalmente la evaluación a los docentes efectivos. 

 

Problema 

A partir de la revisión bibliográfica y los casos observados a lo largo de diversas 

evaluaciones de desempeño realizadas desde mi lugar de trabajo, nos planteamos el 

siguiente interrogante sobre la problemática mencionada: 

¿Cómo implementar el proceso de evaluación del desempeño de docente efectivos 

que contemple los casos que, por estar de licencia, no han ejercido su rol durante el período 

de evaluación y, por lo tanto, no cuentan con información suficiente para ser evaluados?" 

 

Supuesto 

La implementación de una evaluación de desempeño docente equitativa es posible 

a partir de la elaboración de una reglamentación que contemple aquellos casos de 

docentes efectivos que se encuentran en licencia desempeñando otro cargo interino en la 
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misma cátedra, o en un cargo de mayor jerarquía dentro o fuera de la Facultad, o por estar 

de licencia por enfermedad. 

 

Objetivos 

Objetivo general: 

“Realizar la reglamentación complementaria que se requiere para las Evaluaciones 

de Docentes Efectivos que se encuentran en licencia desempeñando otro cargo interino 

en la misma cátedra, o en un cargo de mayor jerarquía dentro o fuera de la Facultad, o por 

estar de licencia por enfermedad”. 

 
Objetivos específicos: 

 

 
1. Analizar las normativas vigentes que regulan la evaluación de desempeño 

docente efectivo 

2. Indagar sobre los casos concretos no contemplados en la normativa vigente de 

evaluación docente. 

3. Proponer una normativa complementaria de evaluación de desempeño docentes 

efectivos para la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNCuyo. 

 

Metodología 
 
 

En cuanto a la metodología a emplear será de carácter descriptiva, en el comienzo 

de la investigación y de análisis de los resultados en el uso del dato arrojado por el 

instrumento utilizado (encuestas). 

Para ello se ha pensado en hacerla a través de una estrategia cuantitativa 

aprovechando la experiencia que se tiene por estar trabajando en el sector y contar con 

los datos de casos particulares y con el objeto de mejorar el proceso de evaluación de los 

y las docentes. En este sentido se diseñará y aplicará una encuesta dirigida a diferentes 

unidades académicas de la UNCuyo, con el objetivo de comprender cómo están 

gestionando este proceso en otras facultades. A través de esta encuesta, se buscará 

indagar si dichas unidades enfrentan dificultades similares a las experimentadas en la 

FCPyS, y, en caso afirmativo, conocer cuáles son las estrategias y mecanismos 

implementados para resolver dichas dificultades de manera eficiente. 
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            Este trabajo consta de una fundamentación y tres capítulos; en el primero se hace 

el análisis normativo; en el segundo capítulo se hace un diagnóstico y presentación de los 

casos producidos en la evaluación de desempeño docentes efectivos en la Facultad de 

Ciencias Políticas y sociales; y en el capítulo tercero se presenta una propuesta de 

ordenanza para que los miembros del Consejo Directivo lo analicen y dejar a su 

consideración la aprobación de la misma. Finalmente se realiza la conclusión del trabajo 

teniendo en consideración todo lo desarrollado. 
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                                                  CAPITULO I 

 
MARCO NORMATIVO QUE REGULA LA EVALUACIÓN DE 

DOCENTES EFECTIVOS 

 
En este apartado se presentará y analizará las normativas vigentes que regulan 

las evaluaciones de docentes efectivos y, además, sus actividades académicas. Por ello 

comenzaremos por el Estatuto Universitario que es la norma madre de la Universidad 

Nacional de Cuyo para luego ir a las Ordenanzas. 

1.1 Normativa 

 
Las reglamentaciones presentadas a continuación se pueden observar en el Anexo 

I del presente trabajo. 

1. Artículo 61 del Estatuto Universitario: El Artículo 61 del Estatuto Universitario 

establece que cada unidad académica es responsable de realizar un control de 

desempeño de sus docentes efectivos cada cuatro años desde su designación 

efectiva. Además, este artículo indica que el Consejo Directivo tiene la facultad de 

proponer cambios en la función y/o dedicación del docente, pero la decisión final 

recae en el Consejo Superior. Se especifica también que cuando un docente reciba 

dos evaluaciones negativas consecutivas o tres evaluaciones negativas 

acumuladas, esto constituirá un fundamento para un juicio académico11. 

2. Ordenanza Nª 91/2014 – CS: La Secretaría Académica del Rectorado produce el 

reglamento para el proceso de Evaluación de Docente Efectivo. En ella se establece 

las condiciones que debe tener la comisión evaluadora. 

 
La comisión evaluadora debe estar conformada por tres docentes titulares y tres 

suplentes. Todos ellos deben poseer una categoría igual o superior a la de los 

evaluados, y uno de los miembros (tanto de titulares como suplentes) debe ser 

externo a la universidad. La comisión es presentada, analizada y aprobada por el 

Consejo Directivo. 

 

 

11 Estatuto Universitario – UNCuyo, Pág. 15 
 

13 
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La comisión tiene la función principal de analizar y evaluar la documentación 

presentada para elaborar un acta en la que determina si la evaluación del docente 

es “Satisfactoria” o “No Satisfactoria”, considerando la información proporcionada 

por la Secretaría Académica, el informe integrador y la propuesta elaborada por el 

docente. Además, la comisión puede incluir opiniones o sugerencias para el 

docente evaluado. 

 
Una vez finalizada la evaluación, el acta se presenta al Consejo Directivo, que tiene 

la última palabra en la aprobación de la evaluación. Posteriormente, se informa al 

docente sobre la decisión tomada. En caso de que el resultado sea “No 

Satisfactorio”, el docente deberá someterse a una nueva evaluación en el próximo 

año, considerando las sugerencias de la comisión evaluadora. Si un docente recibe 

dos evaluaciones consecutivas o tres alternadas con resultado “No Satisfactorio”, 

el Consejo Directivo puede proponer cambios en su función o dedicación, decisión 

que deberá ser ratificada por el Consejo Superior. 

 
El docente tiene derecho a impugnar el resultado de su evaluación. La solicitud de 

impugnación debe ser presentada al Consejo Directivo para su resolución. 

 

1.2 Procedimiento 

 
Esta reglamentación ordena el procedimiento y la información que conforma el 

expediente de cada docente en diferentes partes: 

 
A. La documentación que presenta la Secretaría Académica. 

1. Datos relacionados con el sector académico: aquí incluye la carrera, 

departamento y espacio curricular. Categoría y dedicación, espacio 

curricular, cantidad de estudiantes, carga horaria, régimen anual o 

semestral y finalmente la dotación docente del espacio curricular. 

2. Datos del desempeño docente: en este apartado se incluyen los 

informes elaborados por los diferentes sectores de la Facultad y que 

están relacionados a su desempeño: Informe del docente 

responsable de cátedra, de la oficina de Personal sobre licencias 

extraordinarias e inasistencias injustificadas, resultados de 
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encuestas de alumnos, resultado de evaluaciones anteriores y la 

propuesta de desarrollo académico presentado por el docente para 

ese período a evaluar. 

B. La documentación que presenta el docente. 

1. Informe de los cuatro años a evaluar: el mismo consta de diferentes 

aspectos a desarrollar: 

1. Datos personales 

2. Contexto de desempeño 

3. Trayectoria Docente: aquí incluye la docencia en grado y 

pregrado, posgrado, producción de materiales pedagógicos, 

formación de recursos humanos, y la participación en 

diferentes aspectos de la vida institucional. 

4. Formación académica del período a evaluar 

5. Investigación científica, creación artística e innovación 

tecnológica. 

6. Extensión y vinculación 

7. Gestión institucional 

2. Plan de trabajo para los próximos cuatro años: el docente debe 

incluir una propuesta académica de formación y orientación del plan 

académico para el espacio curricular en el que se desempeña (sin 

formato específico) 

 
Este reglamento tiene como objetivo ordenar el procedimiento y la información que 

conforma el expediente de cada docente, asegurando una evaluación transparente 

y justa. 

3. Ordenanza Nª 03/1989 – CD: Establece las obligaciones docentes de la FCPyS en 

relación al cumplimiento horario y responsabilidades académicas por categoría y 

dedicación de docentes y auxiliares de docencia. Entre las mismas se menciona las 

obligaciones sobre el número de clases que le corresponde dictar según su 

categoría y dedicación, asistencia a mesas de examen, atención de alumnos en la 

que se determina la cantidad de horas a cumplir según su dedicación en el cargo. 

Tiene en cuenta además una reunión mensual de cátedra o cualquier otra área de 

la Facultad. 
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Establece asimismo la responsabilidad e importancia en la asistencia a mesas de 

exámenes y cuál es el procedimiento en caso de no poder hacerlo al igual que el 

dictado de clases o atención de estudiantes en consulta. 

4. Ordenanza Nª 13/1989 – CD: Amplía la Ord. 3/1989 fijando las funciones y 

obligaciones académicas de los distintos cargos y dedicaciones relacionados con 

docentes y auxiliares de docencia. La misma cuenta con un cuadro donde se 

especifican las responsabilidades según sus cargos y se discriminan las diferentes 

actividades que involucra a la tarea docente como son: elaboración total del 

programa, colaboración en la elaboración del programa, planificación de actividades 

de la cátedra, actualización de la bibliografía, formación de los recursos humanos, 

producción creativa, planificación, ejecución y evaluación de los trabajos prácticos, 

elaboración de parciales y exámenes finales. 

5. Ordenanza Nª 01/2001 – CD: Contempla el régimen de incompatibilidades 

docentes y establece la carga horaria según la dedicación del cargo. 

 
Aquí hace una distinción del cumplimiento horario docente entre “prespecialidad” y 

“disponibilidad” precisando el número de horas presenciales que debe tener en 

cuenta el docente para cada dedicación. Aclara además las tareas que hacen a la 

disponibilidad docente: dictado de clases, atención de consultas, integración de 

mesas de exámenes, reuniones de cátedra y de carrera, funciones que atañen a la 

investigación, extensión y otras institucionales. 

6. Ordenanza Nª 28/2000 – CS: Redefine las responsabilidades y compatibilidades 

en las dedicaciones de los cargos docentes. En este sentido comienza precisando 

los tipos de dedicaciones existentes (exclusiva, tiempo completo, semiexclusiva y 

simple) y la carga horaria adecuada a cada una. Complementa detallando que el 

tiempo presencial es aquel que debe cumplir en forma efectiva el docente en el 

establecimiento para las tareas de dictado de clases, evaluaciones y consultas; con 

la cantidad de horas semanales a cumplir según la dedicación. 

 
Esclarece además que el tiempo de disponibilidad docente es aquel que utiliza para 

el cumplimiento de tareas académicas, de investigación, extensión y gestión. 

 
En ambos casos se considera a la unidad horaria de sesenta (60) minutos. 
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En base al cumplimiento de estos requisitos académicos la presente ordenanza 

considera la posibilidad de un trabajo fuera de la universidad, pero sin perjudicar la 

tarea docente, pero considera incompatible el desempeño en instituciones que 

capaciten a personas aspirantes a ingresar en cualquier unidad académica de la 

UNCuyo. 

 
Para otorgar las dedicaciones es necesario que lo haga el Consejo Directivo para 

los docentes interinos y el Consejo Superior para el caso de los efectivos. Y cuando 

el docente ingrese a la unidad académica por concurso debe quedar reflejado con 

claridad el cargo y dedicación en el llamado. 

 
En párrafo aparte indica que entre las obligaciones que atañen a cada tipo de 

dedicación pueden los Decanos con previa autorización del Consejo Directivo, 

asignar funciones extras a los docentes que cumplen dedicación exclusiva como 

por ejemplo de gestión, investigación, etc. 

 
Se deja aclarado también, que antes de comenzar el año académico todos los 

docentes deben informar los días, horarios y lugares en los que se van a 

desempeñar a lo largo del año como así también una declaración jurada. 

Se hace responsable al Consejo Directivo de control del cumplimiento de las 

obligaciones y en caso de algún tipo de incumplimiento prevé sanciones, desde el 

llamado de atención hasta la suspensión de dedicación. 

Los cambios para una reducción de dedicación serán analizados por el Consejo 

Directivo y ratificadas por el Consejo Superior. 
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                                           CAPITULO II 
 

CASOS PRESENTADOS EN LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO NO 

CONTEMPLADOS EN LA NORMATIVA VIGENTE DE EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑO DOCENTE 

 
En este capítulo se realizará un diagnóstico de los casos presentados en la Facultad 

respecto a la evaluación de desempeño docentes efectivo; en los cuales el Consejo 

Directivo lo resolvió y los criterios adoptados fueron diferentes según el caso. 

 
Resulta importante destacar que hasta la actualidad no hay en la Facultad una 

normativa complementaria de evaluación de desempeño docente efectivo a la 

Ordenanza 91/2014-CS, que regule el procedimiento administrativo para estos casos 

que se plantean más adelante. 

 

2.1. Diagnóstico 

 
En este punto se elaborará un diagnóstico empírico para analizar cuáles son las 

razones por las que se puede modificar el cargo de un docente efectivo y de qué manera 

afecta este cambio tanto a la persona involucrada como a toda la institución. 

El propósito de este capítulo es, por tanto, una visión comparativa y contextualizada 

que permita no solo comprender mejor la situación actual en la FCPyS, sino obtener 

también identificar posibles soluciones y buenas prácticas que puedan ser replicadas o 

adaptadas para optimizar el proceso de evaluación. 

Desde el momento en que los docentes efectivizan sus cargos, obtienen la 

estabilidad laboral. En algunos casos; el carácter y el cargo se modifican, quedando en 

licencia y esto sucede: 

• Cuando el docente se jubila y se designa al docente o auxiliar docente 

efectivo de la misma asignatura en un cargo mayor con igual o mayor 

dedicación. 

• Cuando el Profesor/a Titular o Adjunto (este último siempre que esté a 
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cargo de la cátedra) este de licencia por cargo de mayor jerarquía. 

• Cuando el docente esté de licencia por estudio y sea mayor a 30 días. 

 

• Cuando el docente esté de licencia de largo tratamiento. 

 
En todos estos casos se designa en forma interina a un docente (efectivo) de la 

misma cátedra para que el dictado de la asignatura continúe con normalidad y estén 

presentes en las mesas de exámenes. 

Algunas necesidades institucionales llevan en ocasiones a que los docentes son 

designados en la misma cátedra debido a que la dotación docente ha sido modificada por 

diversos motivos como: jubilación, licencia prolongada, licencia por cargo de mayor 

jerarquía dentro o fuera de la Universidad Nacional de Cuyo. 

Estas modificaciones en los cargos presentan inconvenientes significativos para 

todas las partes involucradas en los procesos evaluativos. Primero, afectan al docente, 

quien debe ser evaluado por un cargo que no está desempeñando. También impactan a la 

Secretaría Académica, responsable de llevar a cabo estos procesos evaluativos, quienes 

deben realizar procedimientos adicionales para justificar la situación de cada caso. 

Finalmente, afectan a los diferentes sectores de la Facultad que contribuyen con 

información al proceso. 

En consideración al tema expuesto se elaborada una encuesta para obtener 

información respecto al tema abordado y se distribuye en las diferentes Unidades 

Académicas de la UNCuyo. Las cuales respondieron y brindaron sus aportes que fue muy 

importante para el desarrollo de este tema; ellas fueron: Filosofía y Letras, Ciencias 

Agrarias, Artes y Diseño, Instituto Tecnológico Universitario y Ciencias Económicas. 

 
Se presenta a continuación un análisis de las respuestas: 



Antón, A. Análisis y Propuesta de Reglamentación Complementaria para la Evaluación de Desempeño de los Docentes Efectivos en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

20 

 

 

 
 

 
Tabla Nº 1: Información obtenida de las Facultades de la UNCuyo respecto a la 

evaluación de desempeño docente efectivo 

 

Respuestas de las Facultades respecto al proceso de evaluación de docentes 
efectivos. Mendoza Septiembre 2024 

PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS 

Si % SI No % NO S/RTA. % S/RTA Total 

Evalúa a los Docentes 
Efectivos 

3 60% 2 40% 0 0% 5 

Tiene ordenanzas o 
resoluciones que 
complementen la Ord. 
91/14-CS 

 
3 

 
60% 

 
0 

 
0% 

 
2 

 
40% 

 
5 

Temas que complementan 
la Ord. 91/14-CS 

2 40% 1 20% 2 40% 5 

Tienen docentes de licencia 3 60% 0 0% 2 40% 5 

Soluciones 3 60% 0 0% 2 40% 5 

Criterio diferente para la 
conformación comisión 
evaluadora 

0 0% 3 60% 2 40% 5 

Se considera en la 
siguiente eval. la propuesta 
docente 

 
1 

 
20% 

 
1 

 
20% 

 
3 

 
60% 5 

Se hacen eval. de los 
estudiantes hacia los 
docentes 

5 100% 0 0% 0 0% 5 

Fuente: Elaboración propia información obtenida de las encuestas realizadas a las Facultades e 

Instituto de la UNCuyo 

 

De esta tabla se obtiene la siguiente información: 

• De las 4 facultades y un Instituto solo 3 realizan evaluación de desempeño 

docente 

• 2 tienen normativas complementarias de la Ordenanza 91/2014-CS 

• 3 tienen docentes en licencias como el caso que se está exponiendo en este 

trabajo 

• 3 dieron soluciones en las evaluaciones de desempeño docente que se 

encontraban de licencia y 2 no respondieron. 

• Con respecto a si consideran las propuestas que presentan los docentes 

para aplicar en los próximos 4 años: 1 responden que sí, 1 que no y 3 no 

responden directamente. 

• Finalmente, cuando se le preguntan si los estudiantes evalúan a los 

docentes todas respondieron que sí. 
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Evalúa a los Docentes Efectivos 

0% 
 
 

 
40% 

 

 
60% 

 
 
 
 

 
Si No S/RTA. 

 
 

 
Gráfico Nº2: Información de las Facultades e Instituto encuestado respecto si 

realizan evaluación de desempeño docente efectivo 
 
 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a las encuestas realizadas a las Facultades e Instituto de la 

UNCuyo. Mendoza, Setiembre 2024. 

 
 
 

 

Se observa que entre las respuestas obtenidas respecto si las facultades llevan 

a cabo el proceso de evaluación de desempeño docente efectivo; el 60% respondieron que 

cumplen con la evaluación mientras un 40% no las realizan. 
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Tiene ordenanzas o resoluciones que complementen la 
Ord. 91/14-CS 

 
 

 
40% 

 
60% 

 

 
0% 

 
% SI % NO % S/RTA 

 
 

 

Gráfico Nº 3: Representación de las respuestas obtenidas de las encuestas si tienen 

normativas complementarias a la Ordenanza 91/2014-CS 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia en base a encuesta realizada en la UNCuyo. Mendoza, Setiembre 

2024. 
 
 

 

Este gráfico muestra en porcentaje qué Unidades Académicas tienen resoluciones u 

ordenanzas que complementen a la Ord. 91/14-CS; como se detalla en el gráfico el 60% 

ha generado alguna reglamentación complementaria y un 40% no manifestó ninguna 

respuesta de la muestra tomada. 
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Tienen docentes de licencia 
 
 

 
40% 

 

 
60% 

 

 
0% 

 

 
% SI % NO % S/RTA 

 
 
 

Gráfico Nº 4: Docentes efectivos que se encuentran de licencia medido en porcentaje 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la muestra realizada en la UNCuyo. Mendoza, Setiembre 

2024. 

 

 

De las respuestas obtenidas el 60% afirmaron que tienen docentes efectivos en 

licencia y un 40% no respondieron. 
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Soluciones 
 
 

 
40% 

 

 
60% 

 

 
0% 

 

 
% SI % NO % S/RTA 

 
 

 
Gráfico Nº 5: Porcentaje de Facultades e Instituto que respondieron respecto a cómo 

solucionaron el tema de la evaluación de desempeño docente efectivo estando el 

docente de licencia. 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración propia en base a la muestra. Mendoza, Setiembre 2024 
 

 

Lo que se busca con esta pregunta saber si las Unidades Académicas habían podido 

dar solución administrativa sin perjudicar al docente en la evaluación de desempeño. El 

60% respondieron que sí pudieron dar respuesta a esta situación y un 40% no 

respondieron. Entre las respuestas brindadas se destaca la Facultad de Ciencias 

Económicas; la cual responde que proceden a informar a la Comisión Evaluadora la 

situación del docente para que no sea perjudicado en su evaluación. 

Con respecto a la Facultad de Artes y Diseño sólo evalúan a los docentes efectivos que no 

han modificado su situación de revista; es decir los que cambiaron su carácter y cargo no 

son evaluados. 
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60% 
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20% 40% 

20% 

0% 
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Docentes 
Efectivos 

Tiene Temas que Tienen Soluciones 
0% 

Criterio Se considera Se hacen eval. 
ordenanzas o complementan docentes de 
resoluciones la Ord. 91/14- licencia 

diferente para en la siguiente 

que 
complementen 
la Ord. 91/14- 

CS 

CS 
la 

conformación 
comisión 

evaluadora 

eval. la 
propuesta 
docente 

de los 
estudiantes 

hacia los 
docentes 

40% 

Síntesis comparativa de respuestas de las Facultades respecto al 
proceso de evaluación de docentes efectivos 

120% 

100% 0% 0% 

80% 40% 40% 40% 40% 

60% 

40% 

60% 

60% 0% 0% 0% 

20% 100% 

40% 

60% 

 
 

 
Gráfico Nº 6: Síntesis de las preguntas efectuadas a las Facultades e Instituto 

dependiente de la Universidad Nacional de Cuyo respecto al tema desarrollado. 
 
 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia de los datos obtenidos de la encuesta efectuada en la UNCuyo. Mendoza, Setiembre 2024. 
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Tabla Nº 2: Respuestas obtenidas de las encuestas efectuadas  ́

 

Respuestas de las Facultades respecto al proceso de evaluación de docentes 
efectivos. Mendoza Septiembre 2024 

PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS 

Si % SI No % NO S/RTA. 
% 

S/RTA 

Evalúa Docentes Efectivos 3 15% 2 29% 0 0% 

Usa Ord. 91/14-CS 3 15% 0 0% 2 15% 

Complemento Ord. 91/14-CS 2 10% 1 14% 2 15% 

Docentes de licencia 3 15% 0 0% 2 15% 

Soluciones 3 15% 0 0% 2 15% 

Criterio diferente para la 
conformación comisión 
evaluadora 

 
0 

 
0% 

 
3 

 
43% 

 
2 

 
15% 

Se considera en la siguiente 
eval. la propuesta docente 

1 5% 1 14% 3 23% 

Se hacen eval. de los 
estudiantes hacia los 
docentes 

5 25% 0 0% 0 0% 

Total 20 100% 7 100% 13 100% 

Fuente: Elaboración propia de los datos obtenidos de la encuesta efectuada en la UNCuyo. Mendoza, 

Setiembre 2024. 

 

 

Se puede visualizar que hubo más respuestas positivas donde se pregunta si se 

hacen evaluación de los estudiantes hacia los docentes, con un alto porcentaje (25%) y 

donde hubo menos respuestas positivas fue donde se indaga si se considera la propuesta 

que presenta el docente en la próxima evaluación. 

 
Se obtuvo la mayor cantidad de respuestas negativas en la pregunta que investiga 

si se tiene algún criterio diferente a la hora de conformar la comisión evaluadora, con un 

43% y menos respuestas negativas en donde se pregunta si se evalúa a los docentes 

efectivos, con un 29%. 

 
Se consiguió un alto porcentaje sin respuesta en la pregunta si se considera en 

la siguiente evaluación la propuesta docente, con un 23%. 

Es relevante resaltar el alto porcentaje (60%) de las Unidades Académicas que dijo 

no tener otro criterio diferente a la conformación de la comisión evaluadora para las 

evaluaciones docentes, haciéndolo acorde a lo establecido en la Ord. 91/14-CS. 
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Se rescata que en la pregunta 3, donde hace referencia a la elaboración de 

reglamentación propia por parte de la facultad que complemente la Ord. 91/14-CS, la 

Facultad de Artes y Diseño posee una reglamentación sobre el procedimiento de la 

evaluación, Ord 05/23-CD; otra sobre las áreas científico-disciplinares que deben 

tenerse en cuenta para la conformación de las comisiones evaluadoras, Ord. 07/23 -CD; y 

se completa con una grilla de ponderación para miembros de las comisiones evaluadoras Ord. 

11/23-CD. 

 
La pregunta 5 tiene el objeto de saber de qué manera han solucionado las 

facultades los casos de licencias docentes no contemplados en la ordenanza mencionada. 

Aquí hubo respuestas variadas, como por ejemplo la Facultad de Filosofía y Letras 

menciona que en estos momentos hay un proyecto para presentar ante el Consejo Directivo 

que contemplan estos casos; la Facultad de Ciencias Económicas informa a la comisión 

evaluadora cuando se presenta esta la situación; la Facultad de Artes y Diseño expresa que 

solo se evalúa a los y las docentes que al momento de tocarle la evaluación están cumpliendo 

su cargo por concurso efectivo, en el caso de corrimiento no corresponde ser evaluado, ya que 

no es efectivo en el cargo en el que se desempeña. 

 

2.2. Antecedentes de los casos resueltos 

 
A continuación, se realizará un análisis de casos concretos que se han presentado 

en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y cómo han sido resueltos 

institucionalmente. En cada caso, se especificará el cargo efectivo que posee el/la docente, 

su dedicación, la cátedra y la carrera a la que pertenece. Asimismo, se explicarán las 

causas de su licencia y el desenlace de la situación. A los efectos de proteger la identidad 

de los docentes involucrados solo se mencionará que se hizo Resolución; no se adjuntará 

las resoluciones de cada caso. 

 

2.2.1. CASOS A 

 
Este caso representa a un auxiliar docente que concursa un cargo Jefe de Trabajo 

Prácticos efectivo con dedicación simple en la cátedra de Sociología de la carrera de la 

Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública. Posteriormente concursa el 

mismo docente un cargo de Profesor Adjunto interino en la misma cátedra de la misma 



Antón, A. Análisis y Propuesta de Reglamentación Complementaria para la Evaluación de Desempeño de los Docentes Efectivos en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

28 

 

 

 
 

 
carrera. El profesor solicita licencia en el cargo efectivo; a continuación, se detalla lo 

siguiente: 

Año en que se evalúa: 2016 
 
 

 Cargo efectivo: Jefe de Trabajos Prácticos (licencia por incompatibilidad) 

  Dedicación: Simple 

  Cátedra: Sociología General 

  Carrera: Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública 

 Cargo interino: Profesor Adjunto 

  Dedicación: Semiexclusivo 

  Cátedra: Sociología General 

  Carrera: Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública 

 
Causas de la licencia: El docente concursó un cargo de Profesor Adjunto Interino con 

dedicación semiexclusiva en la misma cátedra. Motivo por el cual el profesor estuvo de 

licencia por incompatibilidad en su cargo efectivo. 

Resolución del problema: El docente es evaluado por la Comisión Evaluadora en forma 

negativa (con dos dictámenes, uno positivo y dos negativos), dicha acta se eleva al Consejo 

Directivo (CD) para su tratamiento; los miembros del CD solicitan la ampliación de los dos 

dictámenes emitidos. Luego de su análisis y de acuerdo a las normativas vigentes se lo 

evalúa No Satisfactorio. 

Con posterioridad el profesor apela y eleva una nota solicitando se reconsidere su situación 

por estar de licencia sin goce de haberes debido a que concursó un cargo adjunto interino 

en la misma cátedra. Tras considerar los fundamentos presentados por el profesor y las 

circunstancias especiales de su licencia y desempeño, se concluye que la evaluación debe 

ser reconsiderada y a través de una Resolución se deja sin efecto la anterior que lo evalúa 

negativamente y le da por aprobada la evaluación (Satisfactoria). 

 

2.2.2. CASOS B 

 
Este caso hace mención a una auxiliar docente que tiene un cargo Jefe de Trabajos 

Prácticos efectivo con dedicación semiexclusiva en la cátedra Francés, común a las 

carreras de Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública, Sociología, Trabajo 
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Social y Comunicación Social. Posteriormente al jubilarse la Profesora Titular se la designa 

a la auxiliar docente por Consejo Directivo hasta tanto se llame a concurso en el cargo de 

Profesora Titular interina con dedicación semiexclusiva en la cátedra y carreras de grado 

mencionada anteriormente. A continuación, se detalla: 

Año: 2019 

 Cargo efectivo: Jefe de Trabajos Prácticos 

  Dedicación: semiexclusiva 

  Cátedra: Francés 

 Carreras: Licenciaturas en Ciencia Política y Administración 

         Pública, Sociología, Trabajo Social y Comunicación Social. 

 Cargo interino: Profesora Titular 

  Dedicación: Semiexclusivo 

  Cátedra: Francés 

 Carreras: Licenciaturas en Ciencia Política y Administración  

 Pública, Sociología, Trabajo Social y Comunicación Social. 

 

Causa de la licencia: La docente estaba con licencia por incompatibilidad en su cargo 

original por ser designada como Titular interina con dedicación semiexclusiva desde el mes 

de julio del 2015. 

Resolución del problema: La docente es integrada al proceso de evaluación que se llevó 

a cabo en el 2019 pero la Comisión Evaluadora analizo los antecedentes y entendió que 

no correspondía ser evaluada en su cargo efectivo de Jefa de Trabajos Prácticos, sino en 

el que estaba efectivamente desempeñando en ese momento con carácter interino. El acta 

se presentó ante el Consejo Directivo y sus integrantes la exceptuaron del proceso de 

evaluación. 

 

2.2.3. CASOS C 

 
En este caso el auxiliar docente estuvo de licencia por cargo de mayor jerarquía por un 

período de casi 5 años. A continuación, se detalla: 

Año: 2019 

 Cargo efectivo: Jefe de Trabajos Prácticos 

   Dedicación: Semiexclusivo 

  Carácter: Efectivo 

  Cátedra: Problemática Filosófica 
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  Carrera: Licenciatura en Sociología 

 
Causa de la licencia: El docente esta de licencia por cargo de mayor jerarquía desde 

agosto del 2014 por cumplir funciones de Organizador Ejecutor Categoría “A”, como 

representante de la UNCuyo ante Organismos Nacionales por los períodos 2014-2018 y 

2018-2022 según constan en las Resoluciones de la Facultad 

 
Resolución del problema: El CD otorga una prórroga para presentar su informe y ser 

evaluado el próximo año. Al momento de evaluar nuevamente Secretaría Académica 

solicita exceptuar del proceso de evaluación al docente por continuar de licencia. El 

Consejo Directivo resuelve el pedido exceptuando del proceso de evaluación al docente 

según consta en Resolución. 
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                                                   CAPÍTULO III 
 
PROPUESTA DE NORMATIVA COMPLEMENTARIA DE EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑO DOCENTE EFECTIVO PARA LA FACULTAD DE 
CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES DE LA 

UNCUYO 

 
Lo que se pretende es elaborar una propuesta de normativa complementaria a la 

que actualmente regulan la evaluación de desempeño docentes efectivos; que contemplen 

los casos mencionados en el capítulo II. De manera que habría un procedimiento a aplicar 

cuando se presenten situaciones similares a las expuestas (docentes efectivos que se 

encuentran de licencia por enfermedad, por cargo de mayor jerarquía o por 

incompatibilidad). 

Lo que se propone es realizar una Ordenanza que considere estos casos y sea 

tratada y dejar a su consideración a la aprobación por los miembros del Consejo Directivo 

de la Facultad. 

De ser aprobada la misma permitirá dar solución a estas situaciones que no están 

contempladas en las normativas vigentes y que guíe a cómo se debe proceder en casos 

similares. 

A continuación, se presenta un modelo de Ordenanza: 

 
Mendoza, ……………. 

 

 
VISTO: 

Expediente SUDO: Secretaría Académica Eleva Proyecto de Propuesta 

de Reglamentación Complementaria de la Ordenanza 91/2014-CS que regula las 

Evaluación de Desempeño de los Docentes Efectivo en la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que como lo indica el Estatuto Universitario en su Artículo 44 “todos los docentes, 

cualquiera sea su categoría, condición y dedicación, estarán sujetos a evaluaciones 
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periódicas, de acuerdo con la normativa que dicte el Consejo Superior”; y en su artículo 61 

“es obligación de cada Unidad Académica realizar un control de desempeño de sus 

docentes cada cuatro años desde la designación de cada docente efectivo en el cargo…”. 

Que el Consejo Superior dicta como normativa donde se reglamentan los requisitos a tener 

en cuenta para la evaluación de desempeño de los docentes efectivos la Ordenanza Nº 

91/2014-CD. 

 
Que habiéndose identificado una problemática recurrente relacionada con la 

evaluación de desempeño de los docentes efectivos que se encuentran en situación de 

licencia por motivos de salud; por desempeñar cargos de gestión o mayor jerarquía o que 

se tengan dos cargos en una misma asignatura y carrera; cuyo carácter difieren (uno 

interino otro efectivo); estas situaciones planteadas a la hora de ser evaluados los docentes 

se ven perjudicados y no hay normativa que regulen dichas situaciones. 

 
Que en la Ordenanza 91/2014-CS no contempla los casos mencionados; pero en 

el Artículo 5º de esta ordenanza determina que “Cada Unidad Académica dictará las 

normas necesarias para la evaluación y control de desempeño de los docentes …” 

 
Que el/la docente se encuentra de licencia por ende no cumple la función del cargo 

efectivo y no cuenta con la información correspondiente. 

 
Que la Ord. 91/2014-CS en su artículo 6º indica que “LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

SE REALIZARÁ CADA AÑOS. EL CONSEJO DIRECTIVO PODRÁ DISPONER LA POSTERGACIÓN DE LA 

MISMA POR CAUSAS DEBIDAMENTE FUNDADAS COMO LICENCIAS, EJERCICIO DE OTRAS 

FUNCIONES, ETC.” 

 

Que resulta necesario dejar en claro cómo se debe proceder ante estos casos. 
 

 
Que la Ordenanza 91/2014/CS en su artículo 21º menciona que “CADA UNIDAD 

ACADÉMICA PODRÁ ESTABLECER Y APLICAR REGLAMENTACIONES COMPLEMENTARIAS A LA 

PRESENTE ORDENANZA, CON EL FIN DE MEJORAR LA CALIDAD DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 

LAS DISTINTAS DIMENSIONES Y/O DE GARANTIZAR DERECHOS DE LOS DOCENTES EVALUADOS. LA 

REGLAMENTACIONES COMPLEMENTARIAS DEBERÁN SER RATIFICADAS POR EL CONSEJO 

SUPERIOR.” 
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Que se requiere normalizar y reglamentar la situación planteada con los docentes 

efectivos que se encuentran de licencia por diversos motivos. 

 
Por todo ello y de acuerdo a lo resuelto por unanimidad en la sesión realizada el día…..de 

……de …… 
 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

RESUELVE 

 
Artículo 1º: Exceptuar a los docentes efectivos que revistan un cargo docente superior de 

carácter interino en la misma cátedra y por lo tanto se encuentren de licencia en el cargo 

efectivo o aquellos docentes que estén de licencia por cargo de mayor jerarquía y/o de 

gestión de la evaluación de desempeño docente; hasta que su situación de revista vuelva 

a su origen. 

 
Artículo 2º: Exceptuar de evaluación de desempeño a los docentes efectivos que se 

encuentran de licencia por enfermedad un período superior a tres años sin ejercer la 

docencia; hasta que se restituyan a su labor docente y podrán ser evaluados en sus 

funciones cuando hayan permanecido en él durante el lapso de cuatro años sin 

interrupción. 

 
Artículo 3º: Secretaría Académica deberá iniciar expediente comunicando al Consejo 

Directivo de los/las docentes efectivos que quedan exceptuados de la evaluación de 

desempeño; para que el Consejo Directivo tome conocimiento y se proceda emitir 

resolución de los/las docentes que estén comprendido en esta ordenanza. 

 
Comuníquese e insértese en el libro de ordenanzas. 

 

 
Esta reglamentación complementaria entra en vigor a partir de su aprobación y deberá 

ser revisada periódicamente para asegurar su adecuación a las necesidades 

institucionales y académicas. 
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Artículo 3º: Elévese al Consejo Superior para ser ratificada. 

 

 
Existen precedente en otras Facultades de la Universidad Nacional de Cuyo que 

han realizados normativas que complementan a la Ord. 91/2014-CS, porque esta normativa 

brinda el Reglamento de Evaluación de Desempeño de los Docentes Efectivos; pero cada 

Unidad Académica puede hacer una regla que se adecue a las situaciones planteadas de 

cada Facultad. 
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CONCLUSIÓN 

 

 
Si se considera el objetivo general: “realizar la reglamentación complementaria que 

se requiere para las Evaluaciones de Docentes Efectivos que se encuentran en licencia 

desempeñando otro cargo interino en la misma cátedra, o en un cargo de mayor jerarquía 

dentro o fuera de la Facultad, o por estar de licencia por enfermedad”; se puede concluir 

que, a través del desarrollo de este trabajo, se ha podido concretarlo. 

Lo mismo ha sucedido con los objetivos específicos; además se presenta una 

propuesta de Ordenanza para que los miembros del Consejo Directivo puedan analizarlo y 

decidir su aprobación. 

 
Esta propuesta busca mediar y establecer normas claras frente a las situaciones 

mencionadas. 

 
Este análisis destaca la relevancia de implementar una reglamentación 

complementaria que permita a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales abordar de 

manera justa y eficiente la evaluación de docentes efectivos en situaciones especiales, 

como licencias o cargos interinos de mayor jerarquía. La propuesta de modificación 

presentada busca asegurar un proceso de evaluación más equitativo, alineado con los 

principios de transparencia y mejora continua en la calidad educativa. Al fortalecer este 

aspecto de la gestión docente, la Facultad no solo respalda el desarrollo profesional de sus 

docentes, sino que también promueve un entorno académico más inclusivo y adaptado a 

las realidades de su comunidad educativa. 

 
Este enfoque integrador representa un avance significativo hacia una práctica 

evaluativa que refleja los valores y objetivos de la Universidad Nacional de Cuyo, 

contribuyendo así al crecimiento sostenido de la institución. 
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Reglamento que ordena el proceso de evaluación de los docentes efectivos de la 

UNCuyo. 
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ANEXO I :Modelo de Encuesta 
 

 
Encuesta sobre el proceso de Evaluación de Docentes Efectivos 
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ANEXO II: Ordenanzas  
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


